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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE APRUEBA 

PROPONER AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL LOS LINEAMIENTOS DEL CONCURSO PÚBLICO 2016 – 2017 

DE INGRESO PARA OCUPAR PLAZAS EN CARGOS Y PUESTOS DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

 

 

A N T E C E D E N T E  

 

 

I. El 30 de octubre de 2015 mediante Acuerdo INE/CG909/2015, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto), el cual en sus artículos 8, fracción VII y 153 establecen lo siguiente: 

 
“Artículo 8. Corresponde al Consejo General: 

[…] 

VII. Aprobar los Lineamientos del Concurso Público, así como los de 

la Promoción, a propuesta de la Junta, en lo correspondiente al 

Servicio, y 

[…]” 

 

“Artículo 153. El Consejo General, a propuesta de la Junta, aprobará 

los Lineamientos en la materia, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio, conforme a las disposiciones de la Constitución, la Ley, 

del Estatuto y demás normativa aplicable. 

 

En dichos Lineamientos se establecerán el procedimiento y las 

reglas para seleccionar a quienes ingresarán u ocuparán los cargos 

o puestos del Servicio.” 
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C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), 29 numeral 1 y 30 numeral 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), el 

Instituto Nacional Electoral (Instituto) es un organismo público autónomo 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales 

y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de estas 

funciones, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán principios rectores. Será autoridad en la 

materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en 

su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 

ejecutivos, técnicos y de vigilancia, quienes dispondrán del personal 

calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones 

de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 

General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo 

público. 

 

2. Que asimismo el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado D, párrafos 

primero y segundo de la Constitución, establece que el Servicio comprende 

la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 

evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de 

los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos 

Locales (OPLE) de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto 

regulará la organización y funcionamiento de este Servicio. 

 

3. Que en el artículo 30, numerales 2 y 3 de la Ley, se establece que todas las 

actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, y que para el 

desempeño de sus actividades, el Instituto y los OPLE contarán con un 

cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, 

integrados en un Servicio que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe 

el Consejo General. El Servicio tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y 

otro para los OPLE, que contendrán los respectivos mecanismos de 
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selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 

rotación, permanencia y disciplina; y que el Instituto regulará la organización 

y funcionamiento de este Servicio, y ejercerá su rectoría. 

 

4. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1 de la Ley, los órganos 

centrales del Instituto son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo 

General, la Junta General Ejecutiva (Junta) y la Secretaría Ejecutiva. 

 

5. Que el artículo 42, numeral 2 de la Ley, dispone que el Consejo General 

integrará permanentemente entre otras, la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional (Comisión del Servicio). 

 

6. Que el artículo 47, numeral 1 de la Ley, establece que la Junta será 

presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará con el 

Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de 

Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica y de Administración, así como los titulares de la Unidad 

Técnica de Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y 

de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 

7. Que de conformidad con el artículo 48, numeral 1, inciso b) de la Ley, la 

Junta se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo una de sus 

atribuciones fijar los procedimientos administrativos, conforme a las Políticas 

y Programas Generales del Instituto. 

 

8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso d) de la Ley, establece que son 

atribuciones del Secretario Ejecutivo, entre otras, someter al conocimiento y, 

en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su 

competencia. 

 

9. Que el artículo 57 numeral 1, incisos b) y d) de la Ley, dispone que la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) 

tiene entre sus atribuciones cumplir y hacer cumplir las normas y 

procedimientos del Servicio, así como llevar a cabo entre otros, los 

programas de reclutamiento, selección e ingreso del personal profesional. 
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10. Que el artículo 201, numeral 1 de la Ley, establece que con fundamento en 

el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional 

de las actividades del Instituto, por conducto de la Dirección Ejecutiva 

competente se regulará, la organización y funcionamiento del Servicio 

Profesional Electoral Nacional. 

 

11. Que conforme al artículo 202, numerales 1, 2 y 6 de la Ley, el Servicio 

Profesional Electoral Nacional se integra por los servidores públicos de los 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos 

Locales y contará con dos sistemas uno para el Instituto y otro para los 

Organismos Públicos Locales, que para su adecuado funcionamiento el 

Instituto regulará la organización y funcionamiento y aplicará los distintos 

mecanismos de este Servicio de conformidad con lo dispuesto en el 

Apartado D de la Base V del artículo 41 constitucional y el ingreso a los 

cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos 

personales, académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o 

puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso público, el 

examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen 

las normas estatutarias.  

 

12. Que el artículo 203, numeral 1, inciso c) de la Ley, dispone que el Estatuto 

deberá establecer las normas para el reclutamiento y selección de los 

interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será primordialmente 

por la vía del concurso público. 

 

13. Que el 18 de enero de 2016, entró en vigor el Estatuto, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016. 

 

14. Que el artículo 1, fracciones I y II del Estatuto, dispone que esta normativa 

tiene como finalidad regular la planeación, organización, operación y 

evaluación del Servicio, así como, entre otros, los mecanismos de Selección 

e Ingreso de su personal, así como determinar las disposiciones generales, 

reglas, Lineamientos, criterios y formatos de los mecanismos señalados 

para su aplicación al personal del Servicio, según corresponda. 
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15. Que el artículo 8, fracción VII del Estatuto, mandata que corresponde al 

Consejo General aprobar los Lineamientos del Concurso Público, a 

propuesta de la Junta, en lo correspondiente al Servicio. 

 

16. Que el artículo 10, fracciones I y VIII del Estatuto, establece que a la 

Comisión del Servicio le corresponde conocer, analizar, comentar y aprobar 

los objetivos generales del Ingreso de los miembros del Servicio antes de su 

presentación a la Junta; emitir observaciones, y en su caso, aprobar 

aspectos vinculados al Ingreso, así como aquellos procedimientos que sean 

necesario para la organización del mismo, antes de su presentación a la 

Junta. 

 

17. Que el artículo 11, fracción III del Estatuto, establece que corresponde a la 

Junta aprobar a propuesta de la DESPEN, los Lineamientos y mecanismos 

de Ingreso. 

 

18. Que el artículo 13, fracción II del Estatuto, establece que le corresponde a la 

DESPEN llevar a cabo el Ingreso al Servicio. 

 

19. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto, el 

Servicio se organizará y desarrollará a través de la DESPEN, de 

conformidad con las disposiciones de la Constitución, la Ley, el Estatuto, los 

Acuerdos, los Lineamientos y las demás que emitan el Consejo General y la 

Junta. 

 

20. Que el artículo 20, fracción I del Estatuto, dispone que para organizar el 

Servicio y en el ámbito de sus atribuciones, la DESPEN deberá Ingresar o 

Incorporar, a los Miembros del Servicio conforme a lo establecido en el 

Estatuto y los Lineamientos que al efecto emita el Instituto. 

 

21. Que el artículo 21 del Estatuto, instaura que el Servicio deberá apegarse a 

los Principios Rectores de la Función Electoral y basarse en igualdad de 

oportunidades, mérito, no discriminación, conocimientos necesarios, 

desempeño adecuado, evaluación permanente, transparencia de los 

procedimientos, rendición de cuentas, igualdad de género, cultura 

democrática, y un ambiente laboral libre de violencia.  
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22. Que conforme al artículo 22 del Estatuto, las Direcciones Ejecutivas y 

Unidades Técnicas, así como las delegaciones y órganos del Instituto 

deberán proporcionar a la DESPEN la información y los apoyos necesarios 

para la organización y desarrollo del Servicio. 

 

23. Que el artículo 34 del Estatuto, dispone que el Catálogo del Servicio es el 

documento que establecerá la denominación, clasificación, descripción, 

perfil y demás elementos de los cargos y puestos que integran el Servicio, 

asimismo la descripción del cargo o puesto se hará a partir de sus objetivos 

y funciones. El perfil del cargo o puesto incluirá los requisitos personales, 

académicos y de experiencia profesional que deben cumplir quienes aspiren 

a ellos. 

 

24. Que el artículo 40 del Estatuto, regula el Sistema Integral de Información del 

Servicio el cual es el instrumento que comprende la base de datos, los 

programas y la infraestructura tecnológica, relacionados, entre otros, con el 

Ingreso, a partir del cual se dispondrá de información que sirva de apoyo en 

la planeación, organización, implementación y evaluación del Servicio, a fin 

de lograr una mayor eficacia en su funcionamiento, acorde con las 

disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información. 

 

25. Que de acuerdo con el artículo 132 del Estatuto, el Ingreso tiene como 

objetivo proveer al Instituto de personal calificado para ocupar los cargos y 

puestos del Servicio, con base en el mérito, la igualdad de oportunidades, la 

imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos transparentes. 

 

26. Que conforme al artículo 133, fracción I del Estatuto, el Ingreso al Servicio 

comprende los procedimientos de reclutamiento y selección de aspirantes 

para ocupar plazas en los cargos y puestos establecidos en el Catálogo del 

Servicio a través de alguna de las vías como el Concurso Público, la cual es 

la vía primordial para el Ingreso al Servicio y la ocupación de vacantes. 

 

27. Que el artículo 134 del Estatuto, establece que en el Ingreso al Servicio no 

se discriminará a ninguna persona por razones de sexo, edad, discapacidad, 

religión, estado civil, origen étnico, condición social, orientación o 

preferencia sexual, estado de salud, embarazo o cualquier otra circunstancia 

o condición que genere menoscabo en el ejercicio de sus derechos. 



7 

 

28. Que el artículo 135 del Estatuto, dispone que el Ingreso al Cuerpo de la 

Función Ejecutiva y al Cuerpo de la Función Técnica del Servicio, procederá 

cuando el aspirante acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en la Constitución, la Ley, este Estatuto y demás normativa aplicable, los 

cuales estarán orientados a cumplir con el perfil del cargo o puesto vacante. 

 

29. Que el artículo 136 del Estatuto, establece que el ascenso del Miembro del 

Servicio es la obtención, mediante Concurso Público, de un cargo o puesto 

superior en el Servicio.  

 

30. Que el artículo 139 del Estatuto, refiere que para implementar las vías de 

Ingreso, la DESPEN podrá solicitar el apoyo de los órganos ejecutivos o 

técnicos y demás áreas del Instituto, previo acuerdo con el Secretario 

Ejecutivo. 

 

31. Que el artículo 142 del Estatuto, establece que para ingresar al Servicio, 

toda persona interesada deberá cumplir los requisitos siguientes: 

 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de 

sus derechos políticos y civiles; 

II. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 

III. No ser militante de algún partido político; 

IV. No haber sido registrada por un partido político a cargo alguno de 

elección popular en los últimos tres años anteriores a la designación; 

V. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o 

municipal de algún partido político en los tres años inmediatos 

anteriores a la designación; 

VI. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, 

local o municipal; 

VII. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter culposo; 

VIII. Acreditar el nivel de educación media superior, para pertenecer al 

Cuerpo de la Función Técnica; 

IX. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva: 
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a) Para ingresar por la vía del Concurso Público o mediante 

Cursos y Prácticas, contar con título o cédula profesional; 

b) Para ingresar mediante incorporación temporal, contar con un 

certificado que acredite haber aprobado todas las materias de 

un programa de estudios de nivel licenciatura en el área o 

disciplina que el perfil del cargo o puesto requiera; 

X. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el 

desempeño adecuado de sus funciones; 

XI. Cumplir con los demás requisitos del perfil del cargo o puesto, y 

XII. Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 

determine para cada una de las vías de ingreso, previo conocimiento 

de la Comisión del Servicio. 

 

32. Que el artículo 144 del Estatuto, dispone que la ocupación de plazas del 

Servicio podrá llevarse a cabo entre otras a través de la vía y mecanismo del 

Concurso Público. 

 

33. Que de conformidad con el artículo 148 del Estatuto, el Concurso Público 

consistirá en un conjunto de procedimientos para el reclutamiento y la 

selección de los mejores aspirantes para ocupar plazas de cargos o puestos 

del Servicio. Los aspirantes concursarán por la plaza de un cargo o puesto 

determinado y no por una adscripción específica. 

 

34. Que el artículo 150 del Estatuto, establece que la DESPEN será la 

encargada de llevar a cabo la operación del Concurso Público, el cual 

deberá celebrarse por lo menos una vez al año, salvo que no haya 

declaratoria de vacantes a concursar. 

 

35. Que el artículo 153 del Estatuto, dispone que el Consejo General, a 

propuesta de la Junta, aprobará los Lineamientos en la materia, previo 

conocimiento de la Comisión del Servicio, conforme a las disposiciones de la 

Constitución, la Ley, del Estatuto y demás normativa aplicable. En dichos 

Lineamientos se establecerán el procedimiento y las reglas para seleccionar 

a quienes ingresarán u ocuparán los cargos o puestos del Servicio. 

 

36. Que el artículo 156 del Estatuto, instaura que el Concurso Público se 

sujetará a las disposiciones generales siguientes: 
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I. Cada Convocatoria se publicará y difundirá en los medios que se 

establezcan en los Lineamientos; 

II. Se implementará un sistema de registro para la inscripción de 

aspirantes; 

III. Se diseñarán, aplicarán y calificarán los exámenes y, en su caso, los 

demás instrumentos de evaluación que se determinen para el 

Ingreso al Servicio que permitan evaluar los conocimientos 

generales y técnico-electorales, así como las competencias 

requeridas en la Convocatoria para cada cargo o puesto; 

IV. Se elaborará una lista por cada una de las fases y etapas del 

Concurso Público, que contendrá la información de los aspirantes 

que accedan a las mismas; 

V. Se cotejará y verificará la información curricular declarada, con los 

documentos que los aspirantes presenten, en los plazos que 

establezca la DESPEN; 

VI. Se establecerá el número de entrevistas que se realizarán para cada 

cargo y puesto, así como los servidores públicos del Instituto que 

fungirán como entrevistadores; 

VII. La DESPEN coordinará las entrevistas que se aplicarán a los 

aspirantes que hayan aprobado las etapas previas; 

VIII. Se establecerán criterios de desempate para determinar a los 

ganadores, entre los que se considerará el desarrollo profesional de 

los aspirantes; 

IX. Se elaborará una lista, en estricto orden de prelación, que contendrá 

el promedio final de las calificaciones obtenidas por los aspirantes 

en las etapas del Concurso Público, y será la base para la 

designación de las personas ganadoras del Concurso Público; 

X. El Consejo General aprobará el Acuerdo para la designación e 

Ingreso de las personas ganadoras en cargos de Vocal Ejecutivo, 

con base en la lista a que se refiere la fracción anterior; 

XI. La Junta aprobará el Acuerdo para la designación e Ingreso de las 

personas ganadoras en cargos o puestos distintos de Vocal 

Ejecutivo, con base en la lista a que se refiere la fracción IX del 

presente artículo, y 

XII. La DESPEN, previo conocimiento del Secretario Ejecutivo, podrá 

apoyarse en Direcciones Ejecutivas, órganos y Unidades Técnicas 
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del Instituto y en los Órganos de Enlace de los OPLE, así como de 

otras Instituciones y entes externos, según corresponda, para llevar 

a cabo las actividades referidas en las fracciones anteriores. 
 

37. Que en sesión celebrada el 25 de agosto de 2016, la Comisión del Servicio 
conoció y estuvo de acuerdo en presentar a la Junta, los Lineamientos del 
Concurso Público 2016 – 2017 de ingreso para ocupar plazas en cargos y 
puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, para su aprobación. 
 

38. Que con base en las consideraciones anteriores, la Junta, considera 
procedente someter dicha propuesta a consideración del Consejo General 
para los efectos establecidos en el artículo 153 del Estatuto. 

 
En virtud de los considerandos anteriores, y con fundamento en los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, Apartados A, párrafos primero y segundo, y D, párrafos 
primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
29, numeral 1; 30, numerales 2 y 3; 34, numeral 1; 35, numeral 1; 42, numeral 2; 
47, numeral 1; 48, numeral 1, inciso b); 51, numeral 1, inciso d); 57, numeral 1, 
incisos b) y d); 201, numeral 1; 202, numerales 1, 2 y 6, y 203, numeral 1, inciso 
c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, fracciones I 
y II; 8, fracción VII; 10, fracciones I y VIII; 11, fracción III; 13, fracción II; 18; 20, 
fracción I; 21; 22; 34; 40; 132; 133, fracción I; 134; 135; 136; 139; 142; 144; 148; 
150; 153, y 156 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, la Junta General Ejecutiva emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero. Se aprueba proponer al Consejo General los Lineamientos del Concurso 
Público 2016 – 2017 de ingreso para ocupar plazas en cargos y puestos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, para su 
aprobación, en los términos del documento adjunto al presente Acuerdo. 

 

Segundo. La Secretaría Ejecutiva determinará lo conducente, a efecto de 

presentar la propuesta contenida en el presente Acuerdo a la consideración del 

Consejo General. 
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Tercero. El Presente Acuerdo deberá publicarse en la Gaceta del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 1 de septiembre de 2016, por votación unánime de los 
Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda 

Jaimes; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; 
de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores 
de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Contador Público Eduardo Gurza 
Curiel y de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva; del 
Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 
Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta 
General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante 
la votación el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro 
Patricio Ballados Villagómez; asimismo no estando presente durante el desarrollo 
de la sesión el Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, Licenciado Miguel Ángel Patiño Arroyo. 

 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


